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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 

en Cali 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2018-00137-00 
Procedencia:  Fiscalía 32 DEEDD de Pereira 
Radicado Origen: 13530 E.D. 
Afectado:  MARÍA YOLANDA GÓMEZ MARÍN 

Defensa: Oscar Fernando Triviño1
 

Ley:  1849 de 2017 
Providencia:  Auto Sustanciatorio Nº 129 - 24 
Decisión:  Obedézcase y cúmplase 

 
El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Extinción 

de Dominio, en providencia de 19 de marzo de 2024, resolvió: 
 

“[…] PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 16 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali (valle), y en su 
lugar, DECLARAR LA NO EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 384-48388, propiedad de María Yolanda 
Gómez Marín, con fundamento en las consideraciones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares de suspensión del poder dispositivo, 
embargo y secuestro del bien inmueble con FMI No. 384- 48388, decretadas por la Fiscalía 
32 de Extinción de Dominio. 
 
TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente sentencia a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá, así como a la Sociedad de Activos Especiales, para lo de 

su cargo […]”2. 
 

En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior y, una 

vez en firme el presente proveído líbrense las comunicaciones respectivas y 

procédase con su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Juez 

NALP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

                                                
1 Fol. 373-374 02CuadernoPrincipalNro2  
2 Fol. 37 26CuadernoSegundaInstancia 

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 014 de: 26 de abril de 2024

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 

https://etbcsj.sharepoint.com/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/Forms/AllItems.aspx?CT=1685637789660&OR=OWA%2DNT&CID=2e6d8f64%2De51c%2Da851%2D5fb0%2Dcbb65fea1d3b&WSL=1&id=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2018%2F76001312000120180013700%2F02CuadernoPrincipalNro2%2Epdf&parent=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2018%2F76001312000120180013700
https://etbcsj.sharepoint.com/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/Forms/AllItems.aspx?CT=1685637789660&OR=OWA%2DNT&CID=2e6d8f64%2De51c%2Da851%2D5fb0%2Dcbb65fea1d3b&WSL=1&id=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2018%2F76001312000120180013700%2F26CuadernoSegundaInstancia%2Epdf&parent=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2018%2F76001312000120180013700

